
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

AS
Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Treinta de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2023-00060-00

En el proceso Ejecutivo Laboral, instaurado por CESAR AUGUSTO GARCÍA

LEZCANO en contra de CLAUDIA ELENA GARCÍA SIERRA, MARÍA VICTORIA

GARCÍA SIERRA y JUAN MANUEL GARCÍA SIERRA, previo resolver la medida

cautelar solicitada, se REQUIERE NUEVAMENTE a la apoderada de la parte

ejecutante para que aporte Certificado de Libertad y Tradición, de los bienes

inmuebles a embargar debidamente actualizado con una fecha de expedición

máxima de 1 mes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 182

Hoy 31 de octubre de 2023 a las 8 a.m.
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